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el que son partes, de una, como demandante, don Fernando Cañavate
Ibáñe'l, y de otra, corno demandada, la Administración General del Estado,
representada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio para
las Administraciones Públicas de fecha 29 de abril de 1991, que desestimaba
el recurso de alzada interpuesto contra la Resolución de la Mutualidad
General de ¡"'uncionarios Civiles del Estado de fecha 11 de febrero de
1991, sobre prestación por lesiones permanentes no invalidantes.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

d'~ano:

Primero.-Desestima el recurso contencioso-administrativo interpuesto
por el Letrado don Juan José Poyatos Poyatos, en nom.bre de don li'ernando
Cañavate Ibáñez, contra la resolución del Ministerio para las Adminis
traciones Públicas, de fecha 29 de abril de 1991, desestimatoria del recurso
de alzada interpuesto contra la resolución de la Mutualidad General de
Funcionarios Civiles del Estado, de fecha 11 de febrero del mismo año,
que rechazó la solicitud de indemnización por lesiones pennanentes no
invalidante::., supuestamente sufridas a consecuencia del servicio, y, en
consecuencia se confirman los actos impugnados, por ser ajustados a
derecho.

Segundo.-No hace especial pronunciamiento sobre las costas causa
das."

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 1] 8 de la Constitución,
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y demás
preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencio
so-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el _Boletín
Oficial del Estado", para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. 11.
Madrid, 22 de noviembre de 1993.-EI Ministro, P. D. (Orden de 11

de septiembre de 1992, .Boletín Oficial del Estado- del 22), el Subsecretario,
Francisco Hernández Spínola.

lImos. Sres. Subsecretario y Director general de la Mutualidad General
de Funcionarios Civiles del Estado.

29024 ORDEN <k 22 <k noviembre de 1998, por la qWJ se dispone
la publicación, para general conocimiento y cumplimiento,
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Con
tencioso-Admin'istrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Madrid en el recurso contencioso-administrativo núme
ro 1.616/1991, promovido por .,Sanitas, Sociedad Anóni.
ma...

La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Madrid ha dictado sentencia, con fecha 18 de mayo de 1993, en
el recurso contencioso-administrativo número 1.616/1991, en el que son
partes, de una, como demandante .Sanitas, Sociedad Anónima~,y de otra,
como demandada, la Administración General del Estado, representada y
defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la resolución del Ministerio para
las Administraciones Públicas de fecha de 27 de mayo de 1991, que deses
timaba el recurso de alzada interpuesto contra la Resolución de la Mutua
lidad General de Funcionarios Civiles del Estado de fecha 7 de junio de
1989, sobre reintegro de gastos por asistencia sanitaria.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

-Fallamos: Desestimando el recurso contcncioso-administrativo inter
puesto por la representación procesal de la Entidad "Banilas, Sociedad
Anónima de Seguros", contra la resolución de fecha 27 de mayo de 1991
de la Subsecretaría del Ministerio para las Administraciones Públicas que
acordó el reintegro a don Antonio Sánchez-Roldán Martínez, mutualista
de MUFACE, de la totalidad de los gastos ocasionados con moti~o de la
asistencia prestada a su esposa e hijo en el Hospital de Móstoles del 25
de abril al 3 de junio de 1988, debemos declarar y declaramos ajustada
a Derecho la citada resolución, absolviendo a la Administración demandada
de las pretensiones deducidas en su contra; sin hacer imposición de costas._

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución,
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y demás

preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencio
so-Administrativa. ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el.Boletín
Oficial del Estado_ para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo VV. H.
Madrid, 22 de noviembre de 1993.-El Ministro para las Administra

ciones Públicas, P. D. (Orden de 11 de septiembre de 1992, .Boletín Oficial
del Estado" del 22), el Subsecretario, Francisco Hernández Spínola.

lImos. Sres. Subsecretario y Director g~neral de la Mutualidad General
de Funcionarios Civiles del Estado.

29025 ORDEW de 22 de nom:ernbre de 19.93 por la. que se dispone
la pubUcación, para general conocimiento y cumplimiento,
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo de la Audiencia Naciona~ en el
recurso contencioso-administrativo n'Ú1nero 48.&58/1990,
promovido por ..Sanitas, Socieda4 Anónima"".

La Sala de lo Contenc1oso-Administrativo de la Audiencia Nacional,
ha dictado sentencia, con fecha 24 de septiembre de 1993, en el recurso
contenciüso-administrativo mÍmero 4R858/1990 en el que son partes, de
una, como demandante .Sanítas, Sociedad Anónima_, y de otra, como
demandada, la Administración General del Estado, representada y deren~

dida por el Letrado del Estado.
El citado recurso se promovió contra la resolución del Ministerio para

las Administracion<:'s Públicas de fecha de 29 de noviembre de 1989, que
desestimaba el recurso de alzada interpuesto contra la Resolución de la
Mutualidad General de Funcionarios Civiles del Estado de fecha 17 de
marzo de 1989, ~obre reintegro de gastos por asistencia sanitaria a MutUa
lista.

.La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

.Fallamos: Desestimar el reCurso contencioso-administrativo interpues
to por la representación de "Sanitas, Sociedad Anónima", contra la Reso
lución del Ministerio para las Administraciones Públicas de fecha 29 de
noviembre de 1989, que declaramos ajustada a Derecho.

Sin expresa imposición de costas.•

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución,
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y demás
preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencio
so-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el.Boletín
Oncial del Estado", para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo VV. Il.
Madrid, 22 de noviembre de 1993.-EI Ministro para las Administra

ciones Públicas, P. D. (Orden de 11 de septiembre de 1992, _Boletín Oficial
del Estado. del 22), el Subsecretario, Francisco Hemández Spínola.

Umos. Sres. Subsecretario y Director general de la Mutualidad General
de Funcionarios Civiles del Estado.

29026 ORDEN de 22 de noviembre <k 1998 por la que se dispone
la publicación, para general conocimiento y cumplimiento,
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Con
tendoso-Administrativo de la Audiencia Nacional, en el
recurso contencioso-administrativo número 500.864, pro
movido por don Gonzalo González Lorenzo.

La Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional,
ha dictado sentencia, con fecha 4 de mayo de 1993, en el recurso con
tencioso-administrativo número 500.864, en el que son partes, de una,
como demandante, don Gonzalo González Lorenzo, y de otra, como deman
dada, la Administración General del Estado, representada y defendida
por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la resolución del Ministerio para
las Administraciones Públicas de fecha de 2 de diciembre de 1988, que
desestimaba el recurso de reposición interpuesto contra la Resolución de
la Inspección General de Servicios de la Administración Pública de fecha
28 de junio de 1988, sobre compatibilidad.


